
Guayaquil, 22 de Diciembre de 2.003.    
Señor Intendente de Compañías de Guayaquil Él 
Ciudad.- 

ING. AVELINO ESTEVEZ CHACON, en mi calidad de Subgerente de la 

compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A., ante Ud. 
comparezco y expongo: 

Que el primero de Agosto del 2.003 , se ha producido la siguiente transferencia 
de acciones en la compañía de mi representación: 

CEDENTES CESIONARIO + ACCIONES 

Joaquín Pedro Suárez Sogo FUNDACION ATEBA 112 
C.I. 16-26 

Las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar 
cada una. 
El Cedente y la cesionaria son de nacionalidad panameña. 
La presente transferencia ya ha sido registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 
Muy atentamente. 

Ch FR 
Ing. Avelino Estevez Chacón 
Subgerente de la compañía 
PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. 
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